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Tenier do en cuenta que el presenté proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINO, A CUANTIA de MIGUEL BAYONA HUERTAS contra LIGIA QUIMBAYA 
AVILA Y CLAUDIA JIMENEZ ha permanecido inactivo por más de dos arios 
desde su última actuación (02/03/2020, fol. 17, C.1); de conformidad con 
lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317, del Código General 
del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: --

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de MIGUEL SAYONA HUERTAS contra LIGIA QUIMBAYA AVILA 
Y CLAUDIA JIMENEZ por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2' del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la, que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constl ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 
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